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POR LA CUAL ^SE DA POR CONCLUIDO EL TRASLADO TEMPORAL
(COMISIÓry DIi LA SRA. DAI.CE MARíA AUXILIADORA AMADO ZALDIVAR,
FI]NCIONARIA DEL TRIBUN¿IL SAPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL, EN EL
I NS TI TU TO PARAG UAYO DE TECNO LO eÍ,q,qeRARIA (I?TA)

Asunción,r,),8 de setiembre de 2.023-

VISTA: La presentación realizada por ei Sr. .Iulio Olmedo, Director Adjunto
de Recursos, l.Iumanos del lfribunal Superior de Justicia Electoral,
por Nota C.D. y J/RR.HH. N' 1002/2023, de fecha 25 de setiembre
de 2.023, por la cual comunica que se da por terminado el
comisionamiento de la funcionaria permanente Dulce }/.aúa
Auxiliadora Amado Zaldivar, para prestal servicios en el Instituto
Paraguayo ,Je 'fecnología Agraria (IPTA), conforme Resoiución
DGAF/PRESIDENCIA NT' 6 1 9/2. 023, (Exp. MEU 861 -2023), y ;

CONSIDERANDO: Que, por Rosolución IPTA N' 10/2023, de fecha 1010112023, fue
aceptada la prórroga del traslado temporal (cornisión) de la Sra.
Dulce María Auxiliadora Amado Zaldivar al IPTA, del 01 de enero
al31 de diciernbre de2.021\.

Que, el Anexo A del Decreto N' 8759/2023, *POR EL CUAL SE
REGLAMEiNTA LA LEy No 7050/2023 "QUE A?RUEBA EL
PRESUPU]TSTO GENERAL DE LA NACION PARA EL
EJERCICIO FISCAL .2023", disporre en su artículo J5"
TRASLADO TEMPORAI,: "Dentro del marco iegal vigente de la
movilidad laborai, se autoriza el Traslado Temporal, por ei cuaL se

dispone e1 c:ambio de sede de funciones del pelsonal nombrado de
una Entidacl de origen a otra Entidad de destino, autorizado pol"
resolución u otra disposiciórr legal institucional, tanto en la Entidad
de origen cc,llro de destino"

Que, el inciso a) "Duración", del citado artículo dispone: "En caso
de necesida.d de interrumpir el traslado temporal selá necesaria,
según la Entidad que requiera de dicha medicla, una resolución
instituciona,l de la Entidad de destino, que será comunicada a la
Entidad de origen, con copia a la SFP".

Que, corres;ponde, por lo tanto, dar por concluido el traslado
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Qug,laDirección de Asesoría Jurídica del IPTA, por constancia de

fuhu 2810912.023, remite el expediente a la Dirección de Secretarí
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RESOLUCTÓN w' I k'3 .Z.OZS,-

POR LA CUAL S¿' DA POR CONCLUIDO EL TRASLADO TEMPORAL
(c'oMrslóry DE LA sRA. DULcn Mtni,a AaYILIADLRA AMAD7 LALDIVAR,
FUNCIONARIA DEL TRIBUNaII, SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL, EN EL

-^- ^^J,TNSTITUTo pARAGUAyo DE :rvcNoLoeia een¿RrA (IprA).

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENT'E

DEL LNST'ITUTO pARAG',UAyO DE TECNOLOqí,q ¡Cn qRIA Q?TA)

RESUELVE:

DAR, por concluido el traslado temporal (comisión), de la
}l4aúa Auxiliad.ora Amado Zalclivar, con C.I. N' 3.743.831,
permanente del Tribunal Superior de Justicia Electoral, en

Sra. Dulce
funcionaria
el Instituto
lo expuesto

Artículo 1'.-

Paraguayo de I'ecnolo gía Agraúa (IPTA), de conformi
en e1 Exordio de la presente Resolución,

Artículo 2o,- COMUNICATR, a quienes nda y cumplido
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